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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, 
en su caso.

Décimo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Undécimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al 
nuevo modelo normalizado que sea aprobado por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores, así como, en su 
caso, otras modificaciones estatutarias necesarias para la 
adaptación de los Estatutos a las disposiciones estableci-
das en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y su Reglamento de des-
arrollo.

Duodécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Decimotercero.–Delegación de Facultades.
Decimocuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Salgado Barahona.–22.555. 

 FMF VILLAS S. L.
Edicto de declaración de insolvencia

Don  Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Benidorm (Alicante).

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución  
número 3/05 de este Juzgado, seguido a instancias de 
Herederos de Henri Raeskin, contra la empresa FMF 
Villas, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do auto en fecha 11 de mayo de 2005 por el que se decla-
ra a la empresa ejecutada FMF Villas, S.L., en situación 
de insolvencia provisional por importe de 3.291,79 euros 
de principal, más 500,00 euros de intereses y 500 euros 
de costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Benidorm, 11 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–22.373. 

 FORMENTOR URBANIZADORA, S.A.
Convocatoria Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general ordinaria de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social, hotel Formentor-Port de 
Pollença-Pollença, el diez de junio próximo, a las 12,30 
horas en primera convocatoria o, en su caso, el día once 
del mismo mes y año y lugar, en segunda convocatoria, 
para tratar, deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas anuales, informe de gestión, informe vo-
luntario de Auditores de cuentas, propuesta, distribución 
de beneficios y de la gestión social del ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la propia Junta.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 112 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se recuerda a los señores accionistas que está a su dispo-
sición toda la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta. Así como el derecho de obtener 
de la sociedad dicha documentación de forma inmediata 
y gratuita.

Pollensa, 6 de mayo de 2005.–Consejero Delegado, 
Miguel Fco. Buadas Mayol.–22.000. 

 FORMENTOR URBANIZADORA, S.A.
Convocatoria Junta General Extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad ha acor-
dado convocar Junta general extraordinaria de accionis-
tas, a celebrar en el domicilio social, hotel Formentor-
Port de Pollença-Pollença, el diez de junio próximo, a 
las 13,30 horas, en primera convocatoria o, en su caso, el 
día once del mismo mes y año y lugar, en segunda convo-
catoria, para tratar, deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación del Consejo de Administración 
y cargos del mismo. Delegación de facultades.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la propia Junta.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 112 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se recuerda a los señores accionistas que está a su dispo-
sición toda la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta. Así como el derecho de obtener 
de la sociedad dicha documentación de forma inmediata 
y gratuita.

Pollensa, 6 de mayo de 2005.–Consejero Delegado, 
Miguel Fco Buadas Mayol.–22.007. 

 FORO CONSULTORES 
INMOBILIARIOS I,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TASACIONES URBANAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas Generales Uni-
versales de Socios de «Foro Consultores Inmobiliarios I, 

Sociedad Limitada» y «Tasaciones Urbanas, Sociedad 
Limitada» celebradas el día 22 de abril de 2005, han 
acordado, por unanimidad, aprobar la fusión entre las 
mismas, mediante la absorción por «Foro Consultores 
Inmobiliarios I, Sociedad Limitada» de «Tasaciones 
Urbanas, Sociedad Limitada», quedando la sociedad 
absorbida extinguida y disuelta sin liquidación y adqui-
riendo la absorbente todo el patrimonio, Activo y Pasi-
vo de aquélla, a título universal, a la vista de los respec-
tivos balances de fusión y de acuerdo con el proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las socieda-
des participantes en la operación en fecha 22 de febrero 
de 2005, debidamente depositado en el registro Mercan-
til de Madrid.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 
el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2005.–Administradores man-
comunados, Carlos Smerdou Sanz y Luis Corral Anuar-
be.–22.845. y 3.ª 19-5-2005. 

 FRANCISCO SAMBLAS LÓPEZ

Edicto de declaración de insolvencia

Don  Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número uno de Benidorm (Alicante).

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución  
número  137/03 de este Juzgado, seguido a instancias de 
Piedad Sese Martín contra la empresa Francisco Samblas 
López, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
en fecha por el que se declara a la empresa ejecutada 
Francisco Samblas López en situación de insolvencia 
provisional por importe de 1.168,09 euros de principal, 
más 395,00 euros de intereses y 395,00 euros de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 11 de mayo de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Lainez.–22.374. 

 FRIGORÍFICOS MAR BLANCO. 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
de la sociedad a celebrar en el domicilio social; sito en 
avenida de Aragón, número 398, de Madrid, el próximo 
día 23 de junio, a las 17:00 horas, en primera convocato-
ria, y en segunda convocatoria, el día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias relativos al 
ejercicio de 2004.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación de resultados 
del ejercicio de 2004.

Cuarto.–Nombramiento de accionistas censores de 
cuentas.

Quinto.–Delegación de facultades, si procede.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.


